
 

 
 

 

 

 
 

  

POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

La UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO – UDI, con el propósito de 
generar espacios seguros en seguridad y movilidad vial, y en especial para los actores 
(conductores, motociclistas, ciclistas, peatones) que están vinculados a la Universidad, 
se compromete a establecer actividades pedagógicas sobre accidentes de tránsito en las 
vías publicas o internas si es el caso; para ello, todos los trabajadores administrativos, 
docentes, estudiantes, contratistas, subcontratistas, proveedores y partes interesadas, 
son responsables en la participación de las actividades que se programen y desarrollen 
al interior de la UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO – UDI, con el fin 
de disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes de tránsito.  

La presente Política se regirá por los siguientes parámetros:  

 

1. Establecer estrategias de concientización en los riesgos viales para todos los 
trabajadores administrativos, docentes, estudiantes, contratistas, subcontratistas, 
proveedores y partes interesadas, como actores en la vía (conductores, 
motociclistas, ciclistas, peatones), por medio de capacitaciones con orientación a 
la prevención de accidentes de tránsito y respeto por las señales de tránsito, que 
permitan la adopción de conductas adecuadas frente a la conducción segura de 
vehículos, motocicletas, bicicletas y desplazamiento peatonal.  

2. Vigilar la responsabilidad de los trabajadores y contratistas frente a la realización 
de los mantenimientos preventivos y correctivos de los vehículos de uso personal 
y/o de la UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO - UDI   o 
terceros, provistos para el ejercicio de su labor, con el objeto de mantener un 
desempeño óptimo y prevenir accidentes de tránsito.     

 

Se firma en Bucaramanga el día 23 del mes de mayo de 2025.  

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
 
 
JAIRO CASTRO CASTRO 
Presidente Institucional – Representante Legal  

 
 
 
 



 

 
 

 

 

 
 

  

 
Actualizó: Yeny Fabiola Lara Sandoval – Coordinadora SST 
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